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I • ..- Ettf periódico ee publica todo» loe 

dias eecepio loe domingos, y ee tuecribe 
é 10 rs. al mee en la imprenta de Pita, 
establecida en la calle de Capellanet, nú» 
moro 10, cuarto bajo. 
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£o* ar tiento», arito» y reclamada* 
nes se remitirán d la redacción, esta
blecida en la mioma imprenta de Piea)$i^* 
francaede porto, ein cuyo requinto n§ 
ee recibirán. 
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MINISTERIO DE LA ¡GUERRA. 
* • • • • « »J .» * f; ..MI , . J * t.J i í ; ;*.-. ••:. i • i ^ i • . ,i, i i, 

Señora: Una ele las principales miras del m i 
nistro que tiene la honra de hablará V . M . es la de 
conciliar la economía que el estado del pais recla
ma con las atenciones precisas y necesarias del 
servicio militar, cuyo ramo se ha dignado V . M . 
poner á su cargo. Eu el año anterior, no obstan
te la baja natural que el ejéreilo hubo de espe-
rimentar, ningún pedido'se hizo para el reem
plazo; pero se mantuvieron sobre las armas los 
5 i batallones de que sé componía entonces el 
instituto de milicias, y de los cuales continúan 
del mismo modo los 47 de que ahora consta. E l 
ejército permanente, s eño ra , tiene en el dia 
7 6 , o 3 5 hombres, debiéndose componer, según la 
ley votada en Cortes, de 9 5 , 6 2 6 : por manera que 
resulta una baja de 1 9 , 5 9 1 . 

El ministro que suscribe, deseoso de propor
cionar por su parte toda la reducción posible en 
el presupuesto del ramo de guerra, no puede 
menos de llamar la atención de V. M . sobre la 
circunstancia de conservarse sobre las armas los 
/¡7 batallones provinciales; cuya totalidad no 
presenta mas fuerza que la de 2 4 * ^ 1 3 individuos 
de las clases de tropa, comprendidos 1 9 , 9 1 0 sol
dados, apareciendo por lo tanto la existencia en 

pie de una reserva cuando el ejército carece de 
la fuerza que le está detallada por las Cortes. E n 
este concepto creo ser los mas económico, ú t i l 
y conveniente mandar que los, i338 cabos se-

• gundes y los 1 9 , 9 1 0 soldados que actualmente 
sirven en milicias, y cuya procedencia es la mis
ma que la de los del ejército, estingan el tiempo 
que les falta de servicio en los regimientos de 
infantería quedando los cuadros en situación de 
provincia según su reglamento especial. De esta 
suerte se completa la fuerza del ejército y. los 

, batallones de la reserva pueden dedicarse á la 
organización de la misma en los términos que 
V . M . se digne resolver, reportando la nación 
desde luego inmensa ventaja y^ economía en el 
presupuesto de la guerra por la diferencia np 
pequeña del coste á que ascienden los sueldos 
y gastos de los 4 7 batallones sobre las armas y 
el que ocasionen en p r o v i n c i a . . r 

En vista de lo espuesto, y de. acuerdo con el 
consejo de ministros, tengo la honra de someter 
á la resolución de V . M . el siguiente proyecto de 
decreto. Madrid 3o de junio de 1846.—Señora* 
— A L . R. P. de V. M.—Laureano Sauz. 

R E A L D E C R E T O . 
1 

n 
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En atención á lo manifestado por el miáis* 
tro de la guerra, y conforme con la opinión de 
mi consejo de ministros, vengo en decretar: ,t 

i.° Todos los individuos de la clase de ca-



• (2 
boVMgimiioi y soldados que en la actualidad 
foríír?íTm <I? íBiTiciaf provinciales 
pasarán á c o n t i n u a r sus servicios en los regi
mientos de infantería de línea, donde estingui-
*án el tiempo de su empeño. 

a.° Los cuadros de los espresados batallones 
de milicias quedaran desde luego en situación 
de tfOTÉ»m®m# lá W c i d o d f la 
reserva it> ata>«^ m fti <•-• 

3!» ttrmrfsm¿Via* gnerrá espWirá las ó r 
. d e n e s necesarias para que t e n g a cumplido e" 

lo que se previene en los artículos anteriores. 
Dado en palacio á 3o de junio de •846.—tes

ta rubricado de la real mano.—£1 ministro de la 
guerra, LaureaqoSatjz. 

flf i sf? i* { 

MINISTERIO D E L A GOBERNACION DE L A 
PENINSULA. 

Sección de instrucción pública. 

ESPOS1CION A S. M . 
11. t r t \ l 

1 Señtírk:;l*c*«Mtta !l6-3. 0, sección 3* del real 
'defcreto de Yj 'de éétiembre del año próximo pa-
"sado se manda pensionar en esta corte el conve
l i e n t e núrhero de jóvenes para que, perfeccio
nándose en las ciencias, se puedan dotar los ins
titutos de profesores idóneos. Esté benéfico pen
samiento, cuyos ventajosos resultados en favor 
de la enseñanza no son de modo alguno dudo-
sos, ofrece en su ejecución no pequeñas dificul
tades si ha de plantearse de tal manera que cor
responda esactamente á las esperanzas que en 
él pueden fundarse, por cuanto seria forzoso 
hacer cuantiosos gastos que los fondos de ins
trucción pública no se hallan en estado de su
fragar por ahora. Para evitar este inconveniente 
y facilitar en parte la ejecución de lo dispuesto 
en el referido título 3.°, el ministro que suscribe 
ha concebido el único medio que en su concep
to puede conducir en el dia al objeto apetecido. 

La escuela normal central para maestros de 
instrucción príinrria no necesita en la actualidad 

'^contener él dúraer'o de 3o alumnos internos que 
le está señalado, porqué con los maestros for
mados eu ella se ha provisto la enseñanza de es
ta clase en las provincias, deduciendo pues á ao 
el número de aquellos para cubrir las bajas na-

1 torales, resultarán 10 vacantes, que pueden des
tinarse á otros tantos jóvenes dedicados al estu-

^ i o d e las! ciencias tísico-matemáticas y natura-

i- i* . — 

Ies; y agregándoles otros 10 alumnos destinados 
ál propio objeto y ccfrílgual consignación que la 
señalada á los alumnos de la escuela normal, se 
logrará, con sobrada economía en los gastos, 
educar á ao jóvenes para servir con ventajas la 
carrera del profesorado. 

En consecuencia de todo lo espuesto, y sin 
perjuicio dé adoptar las disposiciones oportunas 
acerca del orden de enseñanza de estos alumnos 
y requisitos qué h a n d é reunir pera ingresar en 
la referida escuela, el ministro que suscribe tie
ne la honra de proponer á V . M . el siguiente 
proyecto de decreto. 

Madrid i[\ de junio de 184.6.—Señora.—A L # 

R. P. de V . M.=Pedro José PidaL 

[• R E A L DÉCfetilK). 

Atendiendo á la utilidad y conveniencia de 
agregar á la escuela normal central para maes
tros de instrucción primaria determinado n ú 
mero de alumnos internos con destino al estudio 
de las ciencias esactas, físicas y naturales, para 
que puedan ejercer eu ellas el profesorado; y 
conformándome como lo que en el particular me 
ha propuesto mi ministro de la gobernación de 
la península, he venido en decretar lo siguiente: 

Artículo i.° Los alumnos de la escuela nor
mal central para maestros de instrución prima
ria quedarán reducidos al número de a o. 

Art . a.° Se admit irán ao mas con especial 
destino al profesorado de las ciencias esactas, fí
sicas y naturales. 

Art. 3.° Estos alumnos se dividirán en las 
tres secciones siguientes: 

Ocho para las matemáticas y la física. 
Seis para la química. 
Seis para la historia natural. 

Art. 4*° La enseñanza de estos alumnos d u 
rará tres años. Sus obligaciones serán: 

i .° Tener dentro de la escuela las lecciones 
y repasos que seau necesarios. 

a.° Asistir alas cátedras públicas de las cíens 
cias respectivas en la forma que se determine. 

3.° Ejercitarse bajo la d i r e c c i ó n d e l o s p r o 

fesores en toda clase de espe r i m e n tos y o p e r a 

ciones. 
4-° Tener f r e c u e n t e s ejercicios p a r a asegu

rar á l o s profesores de s u a p l i c a c i ó n é idoneidad. 
5.° Vivi r dentro de la escuela con sujeción 

al mismo director y disciplina interior que los 
alumnos de instrucción primaria, siendo asisti
dos y alimentados como estos. 

Art . 5.° Uti reglamento particular señalará 



el orden de los esvu lios para cada, sección. Con -
fluidos los tres años de enseñanza con buena 
nota en todos conceptos, tendrán estos alumnos 
derecho á ser colocados, sin previa oposición en 
las cátedras correspondientes;.pero hasta cuatro 
años después no podrán disponer de sus perso
nas sin permiso del gobierno. 

Art. 6.° Los aspirantes á estas plazas de alum
nos debaráu tener los requisitos» y se sujetaran 
á los ejercicios que al efecto señale el gobierno. 

Dado en Madrid á 2¿\ de junio de 1846.— Es
tá rubricado de la real mano.—El ministro d é l a 
gobernación de la península, Pedro José Pidal. 

Sección de gobierno.—Circular. 

A l gefe polít icode Avila se dice por este m i 
nisterio con esta fecha lo siguiente: 

Remitido al consejo real el espediente de 
competencia entablado por ese gobiernopol í t ico 
xon el juez de primera instancia del partido de 
'Atenas-de San *Pedro sobre que se deje éspedito 
el curso de las aguas del rio de la Torre para el 
riego de las huertas y movimiento de un mol i 
no, ha consultado, después de oir á la sección 
de gracia y justicia,Mo siguiente: 

Vistos el espediente y .los autos respectiva
mente remitidos por el gefe político de Avila y 
el juez de primera instancia de Arena? *le San 
Pedro, de los cuales resurta: que habiendo he
cho una presa en el rio riela Torre DotrVicente 
Cuadrillero, vecino de la villa de 'Mombeltran, 
para regar una posesión de su pertenencia, ddjó 
á Doña Remigia Jaén, vecina de la de Arenas» 
sin el agua que disfruta para un molino \ varias 
tierras de su propiedad en uu punto inferior al 
de la dicha presa: que proveído autorestitutorio 
por el mencionado juez en 7 de agosto do 1 84-4* 
á consecuencia del interdicto que^'intéél propu
so aquella interesada, .se} presentó, á ¿lumbre, de 
D . T ícen te Cuadrillero, .^utesde J a ¿votjfica^ipti 

1 / ! * i . ' . . < . : « • . » • <• ' l i l i t i • ! 

de dicho auto, un escrifo en que despees <de 
hacerse mérito de una Rimaría iiiformacipn.de 
testigos que se acompañaba, recibida por el 
ayuntamiento de su domicilio, con un informe 
de la misma corporación declarando la posesión 
en que se hallaba Cuadrillero, años habia de re
gar de las aguas del espresado rio, y que por 
costumbre del país cada cual aprovechaba para 
sus heredamientos las que sobraban á los que 
estaban situados en puesto superior, se concluía 
pidiendo fuese amparado en esta posesión; que 

de^esjinia(|a,t¿i| |̂ípî ^^áni)v -W? 
á lo acordach^-fiespu.es <de varias, gestionys jle 
oposición al cumpliruieuto de este auto, prac
ticadas por dicho ayuntamiento, por fin reclamó 
el conocimiento del negocio el gefe político de 
la prpyiqcifi, resultando la ¿pnjpejeupia de<pje 
se trata: 

Visto el párrafo s e g u r o , a r t 62 ¡rJe la ley de 
14 de julio de 1840, que atribuye a )q§ j a y ^ t a -
míenlos el arreglo por medio de aptierdps de 
disfrute de los pastos, aguas y demás usos y 
aprovechamientos comunes, en donde no baja 
un régimen especial autorizado competente
mente: 

Vista la real orden de 8 de mayo de i836 
que escluye los interdictos posesorios de manu
tención y restitución dirigidos couta providen
cias que dicten los ayuntamientos en el circulo 
d e s ú s atribuciones: „ / ' 

Considerando que en el presente caso no 
hay provideneia alguua del ayuntamiento de la 
villa de Arenas de las que en el citado párrafo 
segundo, artículo 6* de- la .ley <de ¡4 de julio de 
1840.se espresan, á que pueda atribuirse como 
á causa inmediata el despoja .que motivo el re 
curso de doña Remigia Jaén al juez del partido, 
por lo cual queda aquel reducido á la clase de 
despojo de particular á particular, justificada la 
procedencia del interdicto, y sin aplicación a l 
guna la mencionada real orden de 8 de mayo 

Se decide esta competencia k fa,vor del juez 
de primera instancia de Arenas de San Pedro, & 
quién se devuelvan los autos con et espediente, 
dándose conocimiento al gefe político de Avi la 
de esta tfeetsidn -y sus motivos. « * * 

Y habiéndose drgnado-S. M . resolver como 
parece al consejo, lo digo á V. S. de real orden 
para su inteligencia y efectos correspondiente á 
su cumplimiento. 

De real orden, comunicada por el Sr. minis* 
tro de la gobernación de la Península, lo traslado 
á V . S. para que $e tenga presente en casos ana* 
I020S. Dios guarde á V . S. muchos años. Madrid 
a6 de junio de 1846.—El subsecretario, Pedro 
María Fernandez Vi l la verde.—Señor gefe poli t i -

T - tü *• q rwfi UTII ••!•:•* 
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Ha!)¡endóseme dado parte por el alcalde.de 

Pozuelo de Alarcon de que en las primeras no-
ras de la noche del a8 de junio ultimo se han 
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^contrnrlo rniif rrós violentamente en el monte 
de dicha v i l l a y d e n t r o de su jurisdicción uno 

^¿e^os'jgu^rcfas ¿ u n cazador desconocida y fb-
* ras tero, cuyas* senas son; edad unos treinta a ñ o s , 

estatura regular y bien configurado, vestido 
con camisa de estopilla , pantalón de lienzo or
dinario, faja de estambre encarnada, zapatos ru
sos y sin medias, sombrero calañes, chaleco de 
paño oscuro cuu botón dorado, sin chaqueta; 
escopeta de pistón, canon ochavado basta la bo-
ca, canana con tres bolsas con chismes de caza, 
tres balas y tres postas y un pañuelo d e algodón 
con un* conejo muerto dentro de él: he dispues
to se publique en el Boletin oficial de esta pro
v i n c i a y D i a r i o de avisos de esta capital, á fin 
de q u e llegando á noticia de tos parientes de di
cho c a z a d o r se presenten al alcalde del citado 
p u n t o , ' c o t í objeto de reconocer el espresado 
cadáver. Madrid a de julio de 1846.—Roda. 

v'n t :'̂ 2:->. b «!'r. >i*... i d '/b i A ••- ¡ : : • 
Hallándose depositada ta poder de Bautista 

í Manzan, vecino del barrio de las» afueras á Ca
rabanchel, una muía, cuyo dueño se ignora» he 
dispuesto se publique este aviso en el Boletin 
oficial de está provincia y Diario de Madrid pa
ra que llegue á noticia de la persona á quien 
pertenezca aquella, que le será entregada por él 

i comisario de P. y S. P. respectivo, en justifican
do debidamente su propiedad. Madrid 3 de ju -
lio de i8/i6.=/fWa. • 

PARTE NO OFICIAL. 
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.>, ANUNCIOS. 
t 

Dirección general de caminos, canales y puer

tos. 

Ésta dirección ha señalado el dia i5 del cor 
tiente á las doce de su mañana, en la sala de la 
misma para los segundos y últimos remates del 
arrendamiento por dos años de los portazgos 
siguientes. 

Buitrago, con su intervención de La Cabré-
ra, en i47>47 5 f s - . 

. - Fuencarral, con su intervención de S. Agus-
tin y p o n t a z g o de Víñuelas, en la cantidad de 
3oo,ioo rs. 

Las condicione* , aranceles y d e m á s estarán 

de manifiesto en la portería de la espresada di 
reccion. 

Sociedad general española de socorros mutuos. 

-t^iíMj tb ifetioq*!-! ti ' q uri • ¡ « U É 
La junta gubernativa, conforme á lo que 

p r e v i e n e el art. 62 del reglamento, ha acordado 
convoqar á la general de socios el domingo 12 
del corriente, á las nueve de la mañana, en el 
salón de la. academia de jurisprudencia y legis
lación, calle de Atocha, núm. 65, cuarto prin
cipal. Lo que se avisa á los señores socios para 
que se sirvan concurrir con puntualidad, advir
tiéndoles que la cuenta de ingresos y gastos 
ocurridos en el último semestre, rendida por el 
tesorero, estará de manifiesto eu ía secretaría de 
la sociedad, situada en la plaza de las Cortes, 
casa del Excmo. señor duque de Medinaceli, 
por, el término de ocho dias á contar desde el 
domingo 5 del actual, de nueve á doce por las 
mañanas.—El presidente, Vicente de Armesto y; 
Hernández.—El secretario Ildefonso Alejan* 
dro y Alvarez. 

MERCADO. 

Madrid 5 de julio. 

Trigo de 3o á 36 rs. (anega. 
Cebada de 16 á 17 17a id. id. 
Algarrobas de 3 i á 3a id. 
Aceite de 48 á 5o rs. arroba. 
Id. filtrado á 56. 

ADVERTENCIA. 

E l dia 3o de junio cumplió el segundo 
trimestre del presente año / en cuya époéa 
debían haber verificado los ayuntamientos 
de esta provincia el segundo pago por suá-
cricion á este periódico; sin embargo todavía 
no han efectuado en su mayor parte el pri
mero, por lo que el Editor se ve en la sen
sible necesidad de recordar su deber á las 
citadas corporaciones, confiando al mismo 
tiempo en que no darán lugar á repetidos 
avisos. 
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